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de fecha 15 de julio de 2011; el acuerdo del Concejo Nº 3.434 tomado en sesión
ordinaria Nº 721 de fecha 14 de julio 2011 que aprueba la clasificación como Vía
Local, de diversas vías de la comuna; y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 56 y 63, letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones,

Decreto:

1. Clasifíquense como Vía Local las siguientes vías públicas:

2. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Felipe Guevara Stephens,
Alcalde.- Mario Cassanello Munita, Secretario Abogado Municipal.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.- Mario
Cassanello Munita, Secretario Abogado Municipal.

CLASIFICA LA VÍA PÚBLICA “CAMINO LA VILLA” COMO VÍA
LOCAL

Núm. 3.796.- Lo Barnechea, 21 de julio de 2011.- Visto y teniendo
presente el punto 2.3.1 y 2.3.3 Ordenanza General de Urbanismo y Cons-
trucciones (OGUC) que permite asimilar las vías existentes a las distintas
clases señaladas en esta ordenanza, aunque no cumplan con los anchos
mínimos o condiciones y características establecidas; la respuesta de Direc-
ción Jurídica, realizada por memo Nº 836 de fecha 15 de julio de 2011; el
acuerdo del Concejo Nº 3.401 tomado en sesión ordinaria Nº 714 de fecha
5 mayo 2011 que aprueba la clasificación de Camino La Villa como Vía
Local; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 56 y 63, letra
i) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones,

Decreto:

1. Clasifíquese la vía pública denominada ‘‘Camino La Villa’’ como Vía
Local.

2. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Felipe Guevara Stephens,
Alcalde.- Mario Cassanello Munita, Secretario Abogado Municipal.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes.- Mario
Cassanello Munita, Secretario Abogado Municipal.
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